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Descripción: En este libro se realiza un recorrido breve, pero profundo, sobre la actual legislación 
y realidad fiscal, de tal suerte que al concluirse su lectura, se tendrá una visión más fiel del 
ambiente fiscal que nos rodea, lo que redundará en una mejor toma de decisiones de calidad, que 
aseguren la conservación de nuestra libertad y patrimonio. 
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